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Franqueo concertado 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldei j Secre* 
| tariot reciban los números del BOLETÍN 

qae correspondan al distrito, dispondrán 
I que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q, D. G.j» S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y do-
más persoima de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 9 de mayo de 1920.) 

DEPARTAMENTOS 3IINISTE-
RIAIES 

BE AL ORDEN 
limo. Si\: Siendo frecuentes las 

reclamaciones formuladas a conse
cuencia de las dudas que en el or-
<len sanitario y zootécnico sugieren 
algunos preceptos en vigor para las 
funciones de toros, y a fin de que 
este ospectiteulo, tan arraigado en 
las costurabi-es, quede regulado con 
la mayor claridad, en lo que se re
fiere a la precisa misión que lian de 
efectuar los Subdelegados de Vete
rinaria en el reconocimiento do uti
lidad o inspección sanitaria do los 
caballos, roses do lidia y carno de 
éstas destinada al consumo, todo lo 
(pío ha de redundar en mejora de 
los servicios' y mayor garantía del 
orden y carácter de esta fiesta, sin 
por juicio de los preceptos que el vi-
gunhí ítoglamento deturmina, en lo 
Mtienosf oponga a la observancia 
'íe los siguientes, se dispone: 

A) El primer reconocimiento y 
yxainon del ganado se efectuará 
inuxcusabloinenttí veinticuatro Uo-
itts antes do ta corrida, y el segun-
'lo y definitivo se efectuará lo me-
ttos svís hoi-as antes do comenzar el 
Espectáculo, y mientras se lleva a 
cabo por dos Subdelegados de Ve
terinaria, anto ei Delegado de la 
autoridad, solamente estarán pre-
Kentt's un representante de la Em-
l'resa y i.tfo ele los ganaderos, Ita-
brá dispuesto un con-alíllo de suelo 
'bu-o pai'a las pruebas que procedan. 

We enuvgará a los Subdelegados 
lIna lioja-d^claraeión con el peso, 
«Miad, número, hierro y fecha de sa-
hda (Wl lugar du jirocedencía de los 
toros, ti miada por el ganadero, pa-
ri1 unir al eortificado <iuc sobre la 
•apárenle sanidad y utilidad do las 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
SE PUBLICA LOS LUNES, MIEECOLES Y VIERNES 

Se suscribe en lá Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afto. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo caalcjuicr anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1TO5, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y '22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

reses ha de ser entregado por tripli
cado, con la reseña, del ganado, al 
Delegado de la autoridad, y los Sub
delegados de Veterinaria redacta
rán y firmarán el parte en que se 

{trevenga al público los motivos por 
os que fueron desechadas,, con el 

visto bueno del Delegado de Ja auto
ridad. 
. Será obligatorio para los Subde
legados presenciar el apartado y en
chiquerado de los toros. Los Subde
legados de servicio durante la co--
rnda estarán junto al Presidente y 
Delegado de la autoridad, por si fue
se preciso su usoramiento. Procede
rán al reconocimiento sanitario de 
las carnes de las reses, en funciones 
de Inspectores municipales; com
probarán su peso y edad, extendien
do el oportuno certificado, que «n-
tregarán al Delegado de la autori
dad. 

Les es obligatorio disponer y vi
gilar que todos los cuerpos de las 
reses útiles para el consumo sean 
sellados a fuego con las letras P. T., 
así como la escisión total do los des
pojos rojos. 

B) Los reconocimientos, prueba 
y marca de los caballos con las con
diciones reglamentarias, se efectua
rán asimismo con antelación do 
veinticuatro horas el primero y de 
seis el definitivo, al comienzo del 
espectáculo; so llevará a cabo ante 
el Delegado do la Autoridad, dos 
Subdelegados de Veterinaria, la re
presentación do la Empresa y de los 
picadores que hayan de actuar. 
Cuantas operaciones sean precisas 
solamente serán dispuestas e intur-
venitlas por los Subdelegados y eje
cutadas por los montadores y profe
sionales de equitación que tendrá 
la Empresa. Del reconocimiento y 
reseña de los caballos declarados 
útiles se extenderá certificado por 
triplicado. Los picadores elegirán 
de los caballos aprobados por los 
Veterinarios los que roglamentaria-
montt' les corresponda, empezando 
el más antiguo por elegir uno; des
pués por orden de antigüedad elegirá 
uno también cada picador, volvien
do el primero a elegir otra vez cuan
do el más moderno haya tenido tur
no de elección, y así sucesivamen
te, hasta dejar ios llamados de comu
nidad. Los caballos declarados útiles 

y reseñados por los Veterinarios se
rán marcados ostensiblemente y co
locados en cuadra aparte, debida
mente vigilados,' bajo lo responsa
bilidad de la Empresa. 

Los Agentes de la Autoridad que 
reglamentariamente deben estar de 
servicio en la puerta de caballos, im
pedirán y castigarán la salida de los 
que no vayan contraseñados y de los 
que vayan mal heridos, previo dic
tamen facultativo, si lo precisan. Las 
Autoridades gubernativas, con las 
de Veterinaria, no consentirán, en 
modo alguno, y castigarán riguro
samente las curas y taponamientos 
en el ruedo de los caballos heridos; 
ordenarán el inmediato sacrificio de 
los gravemente lesionados, cuidan
do siempre asi de evitar riesgo a los 
ginetes, desagradable espectáculo al 

EúbUco y sufrimiento innecesario a 
)s animales. 
C) La entidad organizadora de 

estos espectáculos, al solicitar el 
permiso tle la Autoridad correspon
diente, depositará, a diposición de 
ésta, el importe que las disposicio
nes señalen por el reconocimiento y 
certificado de los toros, novillos, be
cerros y caballos que la función 
exija, según el Reglamento, y que 
será entregado, bajo recibo, a los 
Subdelegados de Veterinaria que 
practiquen el servicio, por el habili
tado correspondiente. Si hubiere 
servicios imprevistos, se abonarán 
al sor efectuados. 

D) La Autoridad corrrwipondien
te do las localidades en cuyo dis
trito no hubiose más quu un solo 
Subdelegado do Veterinaria, desig
nará, además, pava estos servi
cios, otro Veterinario, que para este 
caso tendrá iguales derechos y atri
buciones (pie el Subdelegado res
pectivo. En las poblaciones con 
más de dos Subdelegados, so esta
blecerá oficialmente para éstos un 
tumo riguroso de actuación en las 
corridas de toros, novillos y bece
rros, requiriendo la Autoridad a la 
Jefatura de Servicios Veterinarios 
y a la Inspección provincial Pecua
ria en casos de ulterior asesoramien-
to, discrepancia de informes, zoono-
5Ís ti-ansiíiistbley, i m posición de 
sanciones a los Veterinarios e higie
ne y operaciones del desuello, para 
lo cual se considerará a aquellos 

funcionarios como oficialmente de 
servicio con dicha Autoridad. 

La tercera falta sancionada a los 
Veterinarios motivará su inenpaci-
tación temporal para aquel sen-i
cio. 

E) Las entidades organizadoras 
de estos espoctáciilos pondrán a dis
posición de la Autoridad el personal 
y material do oficina necesario para 
estos servicios. 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 2 de mayo (Pe líl2r>.=El 
Subsecretario encargado del des
pacho, Martínez Anido. 
Señores Directores generales de Se-

guridad y Sanidad y Gobernado
res civiles de todas las provincias, 
(Gaceta del día 5 de mayo de 1923). 

Gobierno civil de la provincia 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Circular 
Recuerdo a los Sres. Alcaldes quo 

a continuación se expresan, que en 
el plazo de ocho días don cumpli
miento, sin excusa de ningún géne
ro, a mi circular de 22 de abril pró
ximo pasado, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de dicho 
mes y día, relativa a remisión a esta 
Junta provincial de Abastos, de los 
datos estadísticos do animales do 
abasto o industrias lácteas; pro
viniéndoles que, de no verificarlo 
en la fecha señalada, procederó a 
hacer efectiva la multa con quo 
estaban conminados en mi cíta la 
circular. 

Lo que hago público para CUIKW; ¡-
mientode los referidos Sres. Alcal
des. 

León ¡> de mayo de 11*25. 
VA Gr bertiftdor, 

José del Río Jotye 
Rdación que se cita 

Algadefo 
Albares 
Ardón 
Arganza 
Bercianos del Camino 
Bustillo del Páramo 
Cabril lañes 
Cacabelos 



Candín 
Carrocera „. . 
Castrillo de Cabrera 
Cutrillo de la Valduema 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cebrones del Bio 
Cabillas de Rueda 
Folgoso de Bibera 
Galleguillos d« Campo» 
Gordaliza dal Fino 
Qrajal d» Campos 
La Antis» 
La Ercina 
La Pola de Gordón 
Las Omaftas 
Los Barrios de Sala» 
Llamas de la Bibera 
Afansilla Mayor 
Noceda 
Oencia 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Ponferrada 
Prado de la Gnzpefia 
Puente de Domingo Fldrez 
Quintana del Castillo 
Begueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Sancedo 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Vega de Espinareda 
Vegas del Condado 
VilJablino de Laceana 
Villadecanes 
Villagatón 
Villamontán 
Villamizar 
Villares de Orbigo 
Villazanzo 

Nota-annneio 

ELECTRICIDAD 

DON lOSÉ DEL RÍO J O R G E , 
GOBERNADOB CIVIL SE U PROVIN
CIA DE LEdK. 
Hago saber: Que por D. Herme

negildo Fresno y Fresno, como Pra-
sidente del Sindicato Católico Agrí
cola del pueblo de Valdesaz de los 
Oteros, se ha presentado en este 
Gobierno civil una instancia, acom
pañada del correspondiente proyec
to, solicitando instalar un grupo 
electrógeno, marcaDelcoLight, para 
el suministro de alumbrado eléc
trico al pueblo de Valdesaz. 

Lo que so hace público para que 
en el término do treinta dias, aque
llas personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición, puedan formular las recla
maciones í̂ ue crean pertinentes; ad
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en horas 
hábiles de oficina. 

León, 28 de abril de 1025. 
Joté del Jilo Jorge 

JUNTA DE PLAZA 
Y GUABNICIÓN, DE OVIEDO 

El día 15 del mes actual, a las 
once horas, se verificará en el cuar
to! de Santa Clara, ante esta Junta 
de Plaza y Guarnición, un concurso 
de licitadot-es para la adquisición 
de los artículos que a continuación 
se expresan: 

/'ara el l'arque de Oriedo: 200 
quintales métricos de harina, 200 
idem de cebada, 200 id. de paja pa
ra pienso y (30 id. de carbón vege
tal. 

Para el Depáitito de Lein: 219 quin
tales métricos de harina y 110 idem 
de carbón vegetal. 
' Para . el Degótito de Giján: 100 
quintales métricos de carbón de hu
lla, 120 id. de carbón vegetal, 50 
idem de paja larga y 216 litros da 
petróleo. 

Para la Plaza de Aetorga: el car
bón de hulla, lefia para cocinas y las 
raciones de pan necesarias para la 
fuerza durante los meses de junio, 
julio y agosto próximos, asi como 
las raciones de cebada y de paja para 
el ganado durante los mismos me
ses. 

Los lioitadores deberin acompa
ñar muestras de los artículos que 
ofrezcan. 

El importe de los anuncios ser¿ 
satisfecho a prorrateo entre los se
ñores adjudicatarios. 

Los pliegos de condiciones para 
esta compra se encuentran de ma
nifiesto en las oficinas de esta Junta, 
en el mencionado cuartel, todos los 
dias laborables, de nueve a trece. 

Oviedo a 5 de mayo de 1925.=E1 
Comandante Secretario, Angel M. 

JEFATUBA SUPEBIOB 
DE ESTADÍSTICA 

SECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Benovaeién del Censo electoral 
Circular 

Como consecuencia da lo dispues
to en la Beal orden de 30 de abril 
último, inserta en la Gaceta de 1.° 
del actual, prorrogando el plazo.de 
exposición al público de las listas 
provisionales de electores, las nue
vas fechas de las restantes operacio
nes, se computarán en la forma si
guiente: 

Devolución al Jefe provincial de 
Estadística de las listas no reclama
das, antes del 16 de mayo. 

Beunión de las Juntas municipa
les, del 26 al 28 de mayo. 

Bemisión de las listas y reclama
ciones a la Junta provincial, el 29 
de mayo. 

Sesiones de la Junta provincial, 
del 6 al 8 de junio. 

Entrega de las listas definitivas 
por el Jefe provincial de Estadísti
ca para su impresión, hasta el 11 de 
agosto. 

Publicación del Censo electoral, 
antes del 26 de octubre. 

Lo que participo a los Sres. Pre
sidentes de las Juntas municipales 
para su conocimiento, a los efectos 
oportunos. 

León 8 de mayo de 1925.—El Je
fe provincial de Estadística, José 
Lemcs. 

TEIBUNAL PEOV1NCIAL 
DE LO COSTENCIOSO-ADMINISTHATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Eogelio Fernández Esteban, D. So
bas Vega Herrero, D. Felipe Sán
chez Rodríguez, D. Nicolás Morán 
Suárez, D. Mariano Feo Sierro, don 
Manuel García Mateo y D. Cons
tantino García Aller, recurso con-
tencioso-administrativo contra re
solución de la Junta administrativa 
de Villaverde de Sandoval, de fecha 
14 de marzo del año actual, acor
dando el acotamiento de unas pra
deras, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 36 de la Ley 

que regula el ftjercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio en el BoLnix On-
CIAL, para los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Dado en León a 16 de abril de 
1925. =• El Presidente accidental, 
Alberto de Paz.=P. S. M.: El Se
cretario, Rafael Ortiz. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 30 DE DICIEMBRE DE 1924 

Presidencia del Sr. Diez G. Cameeo 
Abierta la sesión a las doce, con 

asistencia de los Sres. Barrios, Cres
po, Alonso Prieto, Alonso Villaver-
ae, Diez Carreras, Fernández Mata, 
Fernández Santín, Gómez San Pe
dro, González Puente, Lázaro, Or
tiz, Martínez, Quiñones y Tagarro, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. . 

Fué unido al expediente un escri
to de D. Vicente Buiz, renunciando 
al cargo de Contador de fondos pro
vinciales. 

Presentados por las Comisiones 
varios dictámenes, fueron declara
dos urgentes, pasando a figurar en 
el orden del día. 

Fueron unidas alas cuentas del 
año para la resolución que proceda, 
las diligencias preventivas con mo
tivo de la malversación de fondos 
llevada a cabo por el Arriendo del 
Contingente, toda vez que manda
do instruir expediente por el Tribu
nal de Cuentas del Remo, nadie se 
ha presentado a redamarlas. 

Dada cuenta por él Sr. Presiden
te de las( gestiones que llevó a cabo 
en Madrid, a fin de conseguir la 
pronta y favorable resolución de va
rias peticiones formuladas por la 
Diputación, y beneficiosas para la 
provincia y en las que se propone 
insistir, se acordó que conste en acta 
la satisfacción de la Asamblea por el 
interés de la Presidencia por cuanto 
sea beneficioso para los intereses 
provinciales. 

En votación ordinaria se acordó 
solicitar del Ministerio de Instruc
ción Pública, que se complete el 
Cláustro de Profesores de la Escue
la de Comercio, de esta ciudad, auto
rizando el nombramiento de auxi
liares y elevar al de la Goberna
ción enérgica protesta conti-a la 
campaña de diíamación realizada 
por españoles en el extranjero. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria fueron 

aprobadas: la cuenta de estancias 
causadas por enfermos pobres a car
go de la provincia en ol Hospital do 
San Antonio durante el mes de no
viembre último y la proposición 
del Sr. Tagarro para que la Dipu
tación solicite la concesión de la 
Cruz de Beneficencia para la Snpo-
riora del Hospicio de Astorga y se 
asocie ai homenaje que ha de tribu
társela con motivo del quincuagési
mo aniversario de su profesión en 
la Congregación de Hijas de la Ca
ridad, siendo designados para asistir 
al acto, los Sres. Tagarro y Fernán
dez Mata. 

En igual votación se acordó soli

citar del Ministerio de Fomento ls 
construcción: 1.° Del ferrocarril VU 
llafranea • Villaodrid - Cadavo-Lugo. 
2.° La de un trozo de carretera des. 
de el kilómetro 22 de la de Ponfe. 
rrada-Orense a la de Villafranca-
Valdeorras; y 3.° De otro trozo des
de el kilómetro 77 de la de León a 
Caboalles al ramal que va de Quin-
tanilla a la de La Magdalena a Bel
mente. 

No concurriendo los requisitos 
exigidos por la Diputación, fué de
negado un socorro solicitado por dos 
vecinos de Trascastro, con ocasión 
de un incendio. 

En vista de la renuncia que de su 
cargo presenta el Contador de fon
dos provinciales, fué acordado admi
tírsela y abonarle haberes devenga
dos, dejando sin efecto el expedien
te, levantando la suspensión de em
pleo y sueldo, asi como dar cono
cimiento de la vacante a la Direc
ción de Administración local, con
firmando en el cargo interino de 
Contador, al Oficial Sr. Manovel, 
que le venía desempeñando. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, el Sr. Presidente levan
tó la sesión, manifestando que para 
la primera se avisará a domicilio. 

León, 5 de enero de 1925.=E1 Se
cretario, Antonio del Pozo. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO J E F E ACCIDENTAL D E L 
DISTRITO MINERO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D. Justo 

Estrada Carpintero, vecino de Val-
deras (León), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 4 del mes de marzo, a las diez 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Tejmha, sita 
en el paraje «Peñas Fosadas», tér
mino y Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
40 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina Higinia, 
nnm. 5.367, que es la 4." estaco del 
registro Julia, núm. 4.942, o sea la 
l.B de su designación, y de él se me
dirán 600 metros al E. 10" S., colo
cándose la 1." estaca; do ésta 800 al 
S. 10" O., la 2.*; de ésta 500 ol 
O. 10" N., la 3", y do ésta con ÍM) 
al N. 10" E. , se llegará ol punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la Ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contados desdo su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho ol todo 
o parte del terreno solicitado, seyún 
proviene el art. 28 del Reglamento 
v Real orden de 5 de septiembre do 
1912. 1 

El expediente tiene el núm. 8.12''-
León 12 de marzo de 1925.=/'''" 

Portilla. 

http://plazo.de


Montes de utilidad pública 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamiento» para el alio forestal dt 1924 a 1925, aprobado por Real orden de 8 de atptiembre de 1924 

TERCERAS SUBASTAS DE CANTERAS 
Do conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de cantera» que sé detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos en los dias y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vi
dente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones falcultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dia 26 de noviembre de 1924. 

.leí 
.ntmle 

A yuntamientos bea«minaciAn del monte 

421 
444 
629 
535 
460 
473 
473 
473 
479 
512 
619 

San Pelayo y La Hoz 
Las Lurianas 
Bachende. 
Escandas y Voces.... 
Basante 
Redimosa y La Peña. 
Idem 

Idem Idem 
Puebla de Lillo... Pandóte y Barbadillo. 
Renedo Valdetuejar. líedimueía San Martin, 
Boftar La Cota y El Cueto... Boñar 

Acebedo.... 
Burón 
Riafio 
Salamón.... 
Cistierna... 
Idem, 
Idem, 

Pertenencia 

Liegos 
Lario y tres más, 
Riafto y La Puerta 
Huelde.. 
Sabero.. 
Cistierna 
Idem.... 
Idem.... 
El Campo. 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

C l » l t , t n » 
de cúbicei 

aproye- de 
chamiea- „„ . „ „ 

toa 

Duración 
del 

arriendo 

La Hoz Piedra. 
Las Lurianas...«Idem. 
Bachende Idem. 
Los Vargos. 
Busante.... 
La Peña 
Idem 
Idem 
Pandóte. . . . 
Bedimuela.. 
El Cueto.... 

Arcilla. 
Piedra.. 
Arcilla. 
Piedra.. 
Idem... 
Arcilla. 
Piedra.. 
Arcilla. 

60 
50 

250 
200 
100 
60 

100 
200 
50 

100 
50 

5 
10 
5 
6 
5 
6 
5 
6 
5 
5 
5 

Tasa
ción 
anual 

Ptftat 

Pecha y hora dé la ce
lebración de lat su-

{Mayo. 
Idem. 
'Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
'Idem. 
Idem. 
Idem. 

30 Idem. 
30 Idem. 

100 
100 
125 
125 
100 

16 
30 
50 
30 

Dia, Hora IPreiupare-
to de in* 
demnisa-

cione» 
anaalet 

Pearta» 

27 8 
27 9 Ii2 
27 12 
27 10 
27 10 Ii2 
27 11 
27 11 li2 
27 12 
2711 
2711 
2711 

75 
75 
75 
60 
50 
25 
30 
40 
30 
30 
50 

León, 4 de mayo de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

TERCERAS SUBASTAS DE CAZA 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos en loa dias y horas que en la misma se expresan, ri
giendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vi-
"ente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLKTÍX OFICIAL del día 26 de noviembre de 1924. 

Néiatro 
do] 

tneuta. 

358 
362 
395 
402 
549 

Ajnntanientos Deaominaeidn del mente Pertonatia 

Dnraeífe 
del 

arriando aanal 

Panetas 

Bercianos del Camino El Cómico 
El Burgo Ranero El Rasal 
Valdepolo 'L» Cota y Gamonal 
Idem Valdemora y otros 
Valderrueda 

652 Idem. 
Valdespino y agregados . Cegoflal. 
Vandoriel Soto. 

Bercianos del Camino. 
Caleadilla 
Villamondrín 
La Aldea y otros 

10 
10 
10 
10 

35 
30 
30 
40 
60 
50 

I Preeu-
pneata 

de índeB-
— nísaeionai 

Ues 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Dia 
annalea 

Hora 1 -
Peseta» 

29 12 
28 12 
27 ,12 
27 ¡12 ll2l 
27 12 
27 !l2 ll2 

50 
50 
60 
60 
40 
40 

León, 4 de mayo de 19ÍÍ5.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
DE HACIENDA 

r»E LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
'.lu libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere-
'•hos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la signionte 

«i'i-oríd«icio. = Con arreglo a lo 
'Uspuesto en el párrafo 3." del ar-
lículo fiO de la InstmcciJu de 26 
Je abril de 1900, se declara incnr-
«J cu el 5 por 100 del primer gra-
ilo de apremio, al individuo com
prendido en la siguiente relación. 
Procédase a hacer efectivo el des

cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en la fonnación del expediente. 

Así lo proveo, mando y firmo 
en León, a 25 de marzo de 1925.» 
El Tesorero Contador de Hacienda, 
3Í. Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la repetida Instruc
ción. 

León 25 de marzo de 1925. =E1 
Tesorero-Contador de Hacienda, M. 
Domínguez Gil. 

l í i lnriiín que se cita 

NOMBRE D E L DEUDOR ! DOMICILIO 
I. 

felicísimo Merayo y 7 niás.'Cnmpaüaua l'trokM rata. . . 940 37 

CONCEPTO 
IMPORTE 

P t u . Uta. 

León 25 de marzo de 1925.=E1 Tesororo-Contador, M. Domínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Continuando la ausencia, desdo 
hace más de 10 años, de Angel San
tos Ordás, hijo de Segundo y Feli
sa, hermano del mozo Heliodoro 
Santos Ordás, de Benamariel, que 
en el acto de la clasificación alegó 
prórroga de primera clase, y tenien
do en cuenta lo dispue.-sto en el ar
tículo 293 del Reglamento, se publi
ca el presente a fin de que todas 
cuantas personas puedan dar noti
cias del ausente, lo hagan a esta Al
caldía, a los efectos oportunos. 

Villacé 6 do mayo de 1925.=E1 
Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía conttitiiclonal de 
Vefjaquemada 

Por el presente se hace saber, para 
general conocimiento, que teniendo 
este Ayuntamiento que formar una 
relación de acreedores a este Muni
cipio, con referencia a las obras del 
camino vecinal de Palazuelo a La 
Losilla, la Comisión permanente de 
mi presidencia, en sesión de 3 del 
actual, acordó hacer público que to

dos aquellos individuos que se crean 
con derecho y se les adeude alguna 
cantidad por trabajos prestados 
en el referido camino o expropia
ción de terrenos, lo hagan presente 
por escríto, ante esta Alcaldía, en 
el plazo do treinta dias, a contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
declarando cantidad los primeros y 
metros cuadrados los segundos; ad-
virtiendo que aquel que llegase a 
reclamar más cantidad de la debi
da, perderá la parte que se le adeu
de, imponiéndole la inulta corres
pondiente; entendiendo que, pasado 

• dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna y so entenderá que 
renuncian a sus derechos. 

j Vegaquemada 4 de mayo de 1925. 
! El Alcalde, Lino Rodríguez. 

1 Terminado el repartimiento de 
I la contribución rústica, colonia y pe-
cuaria de los Ayuntamientos que a 

j continuación se expresan, que ha de 
I regir en el año económico de 1925 a 
i 26, se halla expuesto al público, por 
j término de oeno dias, en la respec-
' tiva Secretaría municipal, a fin d» 
| que los contribuyentes de cada 
> Ayuntamiento puedan hacer en el 



1 .;i 

suyo, dentro de dicho p]«zo, 1«8 re
clamaciones qu» lean justas: 

Alvares de la Ribera 
Cacabelos 
Garracedelo 
Posada de Valdeón 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana para^l año eco-, 
nómico de 1925 a 26, de los Ayunta
mientos que se expresan a continua
ción, y por el concepto que a cada 
cual corresponde, se nalla de mani
fiesto al público por término de 
ocko dias, en la Secretaria respecti
va, a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan; 

Acevedo 
Alvares de la Ribera 
Cacabelos 
Garracedelo 
Grrajal de Campos 
Posada de Valdeón 

Confeccionada la matrícula indus
trial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
afio económico de 1926 a 26, esté, ex-

Suesta al público, por término de 
i«z dias, en la respectiva Secreta

ria municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto dél 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Acevedo 
Alvaros de la Ribera 
Ĉacabelos . 

Garracedelo 
Posada de Valdeón 

Alcaldía cotvititucional dé 
Aleares de la Ribera 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por más de diez aílos, 
de Isidro Garrido Rojo, hermano 
del mozo Miguel Garrido Rojo, nú
mero 20 del reemplazo de 1922, a 
los efectos del expediente do excep
ción de este último, ruego a las au
toridades y demás personas que se
pan de su paradero, lo manifiesten 
en esta Alcaldía a la mayor brevedad 

Alvares de la Ribera 7 de mayo de 
1925.«E1 Alcalde. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana y Congojo 

Se halla vacante la plaza de Mó
dico titular do beneficencia de este 
Ayuntamiento, por lo que so abre 
concurso por el término de treinta 
dias para su provisión en propiedad, 
contados desde el siguiente al do la 
inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
sueldo do 1.500 pesetas anuales.̂  

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldia en el plazo 
referido. 

Quintana y Congosto 1." de mayo 
de 11)25.«El Alcalde, Francisco 
Aldonza. 

Alcaldía constitucional de 
líembilm: 

Habiéndose publicado en la forma 
acostumbrada, que se halla deposi
tada en el Presidente de la Junta 
parroquial del pueblo de San Ro
mán, do este término, una pollina 
de polo cardino, con una raya negra 
en el lomo y parte delantera, dus-
herrada, con aparejo usado y cabe
zada do cuero (vieja),, so hace saber 
para que el que jiutifiquc ser su 

duefio, pueda recogerla en los ochó 
dias siguientes a la publicación de 
este anuncio, previo abono de los 
gastos; pasados los cuales se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo que dispone el art. 616 del 
Código civil. 

Bembibrea S de mayo de 1925.= 
El Alcalde en funciones, A. Maestro 

Alcaldia constitucional de . 
VaMtpolo 

Desde esta fecha, y por el tiempo 
reglamentario, se halla expuesta al 

Ímblico en la Secretaría municipal, 
a lista de mayores contribuyentes 

que tienen derecho a votar Compro
misarios para la elección de Sena
dores, a fin de oirías reclamaciones 
que se crean justas y razonables. 

Valdepolo a 4 do mayo de 1925.= 
El Alcalde, Hilario Gano. 

Junta vecinal de Castrillo del Condado 
Formado el presupuesto ordina

rio por que se ha de regir esta Jun
ta en el próximo afio económico de 
1925-26, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría por el término 
de ocho dias hábiles; durante los 
cuales y ocho más, podrán los veci
nos hacer las reclamaciones que 
sean justas. 

Castrillo del Condado 30 de abril 
de 1926.—£1 Presidente, Esteban 
López. 

JUZGADOS 
Don Isidro Fernández-Miranda y 

Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia del partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente edicto, se llama a 

D. Vicente Farto López, que se en
cuentra ausente en ignorado para
dero, y a las personas que se crean 
con derecho a la administración de 
ios bienes del mismo, si éste no se 
presentase con preferencia a su her
mano Alfredo Farto López, que la 
tiene solicitada, para que comparez
can ante este Juzgado justificando 
el mejor derecho a dicha adminis
tración, con los documentos corres
pondientes; previniendo a estos úl
timos que transcurrido el término 
fijado en el articulo 2.035 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin que ha
ya comparecido ninguno, se acorda
rá por este Juzgado lo procedente; 
pues así ha sido acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de 
esto partido en auto de veintiséis 
de enero de mil novecientos veinti
cuatro, en el expediente de declara
ción de ausencia del mencionado se
ñor Farto López, instado por su Iieî  
mano ya los efectos dol art. 186 
del Código civil, siendo ésto el se
gundo y último edicto. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a dieciséis do abril de mil nove
cientos veinticinco. «Isidro Fernún-
dez-Miranda.=El Secretario, Juan 
Sauz. 

EDICTO 
Por el presento, se int eresa de to

das las autoridades, tanto civiles 
como militares y de los agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y rescate de una pollina do Safios 
do edad, do 1,255 metros de alzada, 
próximamente, o sea seis cuartas, 
polo negro, sin calzar y con la pale
tilla derecha un poco pelada, con 
una cabezuda negra con cadena, uu 
sobeo de unos cuatro metros, de 

cuero negro (usado) y unos cornales, 
también de cuero negro y de unos 
cuatro metros, que fueron hurtados 
en la noche del trece del actual en 
San Millán de los Caballeros, al ve
cino del mismo, Ignacio García Do
mínguez, poniéndolos, caso de ser 
recuperados, a disposición de este 
Juzgado, asi como a las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisición; pues 
así ha sido acordado en el sumario 
núm. 14, del año actual, que se sigue 
por hurto en este Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
20 de abril de 192o.=Isidro Fer
nández-Miranda.—Juan Sanz. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

«Senténáa.*=Q\\ la ciudad de 
León, a trece de abril de mil nove
cientos veinticinco; el Sr. D. Dioni-
nísío Hurtado Merino, Juez munici
pal de la misma: visto el precedente 
juicio verbal civil, celebrado a ins
tancia de D. Felipe Martínez Lla
mazares, apoderado de D. Luis Fló-
rez, vecinos de esta capital, contra 
D. Emilio García, vecino de Cróme-
nes, sobre pago de ciento cuarenta 
pesetas, procedentes de dieciséis sa
cos de sal y costas; 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a D. Emilio García, demandado 
en este juicio, a que pague al deman
dante D. Felipe Martínez, en la re
presentación que ostenta, la canti
dad dé ciento cuarenta pesetas, va
lor de los dieciséis sacos de sal, con
denando a dicho demandado al pago 
de todas las costas.=Así, definiti
vamente juzgando, lo pronunció, 
mando y firmo.«DionisioHurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada.en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva do notificación al demandado 
por su rebeldía, expido el presente 
en León, a catorce de abril de mil 
novecientos veinticinco. =Dionisio 
Hurtado.=P. S.M.: FroilánBlanco, 
Secretario suplente. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de 29 
de noviembre de lí)20, se anuncian 
a concurso de traslado las vacantes 
de Secretario y suplente del Juzga
do municipal de Luyogo (León), pa
ra que dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desdo la publicación 
de este anuncio, presenten sus soli
citudes los aspirantes, ante el Juz
gado do primera instancia del par
tido, quo es Astorga, o en este 
municipal. 

Luyego 1(3 de abril de li»25.=El 
Juez, Domingo Fuente. 

ANUNCIOS OFICIALES 

liamos Fernández (Aurelio), hijo 
do Joaquín y de Dolores, natural de 
líodrigatos, Ayuntamiento de Igüe-
na. provincia de León, estatura so 
ignora, oficio jornalero, de 22 años 
de ociad; se ignoran sus señas per
sonales, domiciliado últimamente 
en Igüeña, provincia do León, pro
cesado por falta grave de deserción 
con motivo do babor faltado a con
centración para su destino a Cuer
po, comparecerá en el término de 

treinta dias ante el Alférez Juez 
instructor del Batallón de Montañu. 
de Ibiza, 7.° de Cazadores. D. Vi. 
cente Bañazco Martín, residente en 
Ibiza (Baleares); bajo apercibimien
to que no efectuarlo, será declarada 
rebelde. 

Ibiza 8 de abril de 1925.=-E1 Al. 
férez Juez instructor, Vicente Ba-, 
ñazco. 

Martínez (Juan Antonio), hijo de 
Jerónimo y de María,- natural de 
Villabante, Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey, provincia de León, 
de estado y profesión se ignoran, de 
22 años de edad; se ignoran sus se
ñas personales, domiciliado última* 
mente en SántáMarina del Rey, pro
vincia de León, procesado por fal
ta grave de deserción con motivo de 
faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Al
férez Juez instructor del Batallón 
de Montaña de Ibiza, 7.° de Caza
dores, D. Vicente Bañazco Martin, 
residente en Ibiza (Baleares); bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Ibiza 5 de abril de 1925.=E1 Al
férez Juez intrusetor, Vicenie Ba
ñazco. 

Manuel Blanco Morán, hijo de 
José Antonio y de Antonina, natural 
de Matavenero, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, sus señas particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Albures, provincia de León, proce* 
sado por faltar a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta dias, desde 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante D. Miguel Iri- ' 
barren Fernández, Juez instructor 
del Regimiento de Cazadores de Al-
mansa, 13." de Caballería, de guar
nición en Pamplona; bajo apercibi
miento de que de rió verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. 

Dado en Pamplona a 6 de abril 
de 1925.«Miguel Iribarren. 

Turienzo Alonso (Mauro), hijo do 
Felipe y de Eulogia, natural 
del Ayuntamiento do Villabliuo, 

Srovincia do León, Distrito militar 
o la 8.* Región; nació el 27 de no

viembre do 1903, de oficio jornale
ro, su estado soltero, sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos idem. na
riz afilada, barba regular, boca 
idem, color moreno, frente regular, 
aire marcial, prodiicción buena, su 
estatura 1,650 metros, su perímetro 
torácico 80 centímetro.?; .señas par
ticulares, ninguna, domiciliado últi
mamente en Alviros, y a quien so 
persigue por la falta grave do desoí'* 
ción por faltar a concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta días, contados a partir dt» Ja pu
blicación de esta requisitoria. íinttt 
ol Sr. Juez instructor, Capitán Ayu
dante dol 13." Regimiento de Arti
llería ligera, do guarnición en Lo
groño, D. Bernardo Ardanaz í'iU" 
dior; bajo apercibimiento qiif '!<' n*» 
efectuarlo, será declarado rebcMo. 

Logroño 7 do abril do lU'J")^'^ 
Capitán Juej; instructor, Jicniar'''"1 
Ardanaz. 

Imp. de la Diputación provincia 


